
Martes 18 de Octubre de 1881. 25 céntimos de peseta.
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La Dirección general de la Deuda 
pública, en orden de 12 del actual, 
previene á esta Administración econó
mica publique en el Boletín oficial de 
esta provincia los siguientes anuncios.

«En cumplimiento de lo dispuesto 
en Reales órdenes de 27 de Julio y 
10 de Noviembre de 1876 y arl. 54 
de la Ley de Presupuestos de 17 de 
Mayo de 1878, esta Dirección general 
ha dispuesto que el día 20 del corrien
te, á la una de la tarde, se verifique 
la subasta mensual para la amortiza
ción de renta perpétua interior y exte
rior, correspondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la 
de 750.000 pesetas, dozava parte de la 
cantidad consignada en el presupuesto 
especial de ventas de bienes desamor
tizados, mas 151.891 pesetas 28 cén
timos por recaudación obtenida en el 
mes de Agosto del corriente año por 
ventas realizadas con posterioridad al
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por sus cambios sean mas beneficiosas 
para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará 
preferencia á las de menores cantida
des; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola 
proposición todas las suscritas por un 
mismo interesado yá un mismo cambio.

11. 'De la última proposición no 
se tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de 1.000 rs. nominales, 
á no ser que se complete-esta fracción 
con un residuo.

El sobrante que resulleén una su
basta por cualquier cbnceplo se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

12. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los títulos correspondientes 
á las mismas dentro de los ocho días 
siguientes al en que se publique su 
adjudicación en la Gaceta; teniendo 
presente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

15. La presentación de los títulos 
se efectuará en el Negociado de recibo 
de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de esta Dirección.

Estos titulos llevarán el cupón cor
riente, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguién te endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las fac

turas de presentación se devolverá á 
los interesados en el acto de verifi
carse esta á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago,

sobre contendrá una /ola proposición 
acompañada de su’correspondiente res
guardo.. , W* . >* » • * A • I
.(,6.* ,La-entrega dejos pliegos po- 
.drá verificarse en el Negociado ite 
subastas de esta Dirección en los re1- 
feridos dias y horas expresados en la 
regla 1.a. y el día 20, desonce á doce 
de la mañana, pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto 
de la subasta antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7. * De los que se hubiesen remi
tido por las Comisiones de Hacienda 
en París y Londres y las Administra
ciones económicas de las provincias se 
hará entrega por el Secretario en el 
acto de dar principio á la subasta, 
acompañados de una relación de los 
mismos que el Negociado irá formando 
por el orden que se vayan recibiendo.

8. " En el dia y hora señalados para 
la subasta se constituirán en sesión 
pública los funcionarios que determina 
la Real orden de 15 de Abril último; 
y despues de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que 
no se hubieran presentado en el Ne
gociado, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Segui
damente se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del depósito, 
el nombre del proponente, la cantidad 
y el cambio de las mismas. Acto con
tinuo se abrirá y dará lectura del plie
go cerrado remitido por el Ministerio 
de Hacienda, que contendrá el precio 
máximo á que hayan de 
adjudicaciones en virtud 
puesto en Real órden de 
último.

9. ‘ Serán desechadas
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reunan estos 
se admitirán con preferencia las que 

PRESIDENCIA-DEL CONSEJO DE MlNIJSTftO^.

SS. MM. el Rey'D. Alfonso y la Reina1 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) continúan' 
en esta Corle, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.
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50 de* Juñió.dé 1*876' procedente de los 
bienes del Eslijdo en geneyal,.incluso 
el 20 por 100 de Propios, que compo-, 
nen en junto 901 ¡891 pesetas. 28 céo 
limos.
* En la expresada subasta se admiti

rán indistintamente titulos de renta 
perpetua interior y exterior, recibién
dose proposiciones, no solo en esta I 
Dirección general, sino,en las Comi
siones de Hacienda de España en Pa
rís y Lóndres, y en las Administra
ciones económicas de todas lás pro
vincias.

Las reglas y formalidades con que 
ha de celebrarse la subasta son las si
guientes:

1. a Con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 9 de Agosto último, los 
que deseen tomar parle en dicha su
basta depositarán en la Tesorería de 
estas oficinas el 1 por 100 en metálico 
del valor nominal de la proposición. 
A este fin se recibirán en ella los de
pósitos en los dias 18 y 19 del corrien
te, de once de la mañana á dos de la 
tarde.

2. a Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

5.a Se expresará en ellas, en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de pe
seta, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
clase de Deuda interior ó exterior, y 
la serie y numeración de los títulos 
que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla, intervenido por la 
Contaduría.

5. * Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador 
y la subasta á que se refiere. Cada

Número 166.



el cual tendrá lugar en Madrid; de
biendo advertirse que los autores de 
las proposiciones presentadas en el ex
tranjero, y que hayan sido admitidas 
en la subasta, recibirán de la Comisión 
de Hacienda de España en Londres y 
Paris, como pago de aquellas, letras á 
ocho dias vista y cargo de la Dirección 
general de la Deuda pública.

14. Los presentadores de pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Tesorería 
de esta Dirección los depósitos que 
hubieran constituido para tomar parle 
en ella, desde el día siguiente al en 
que se publique en la Gaceta el resul
tado de la subasta.

Madrid 11 de Octubre de 1881 = 
El Director general, José Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de.......pe
setas nominales en títulos de la renta 
perpetua..... , cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de..... 
pesetas.... céntimos por 100, ocho dias 
despues del en que se inserte en la 
Gacela de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto.

Número 
de 

titulos.
Series.

...... "----------------

Numeración.

Importe 
de cada 

serie.

Pesetas.

■

«Por Real.orden de 6 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada 
por el artículo 9.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876, se previene que la in
versión de la suma de 178 529 pesetas 
12 céntimos, á que asciende lo recau
dado por ventas de bienes de corpo
raciones civiles en el mes de Agosto úl
timo, se invierta en la adquisición de 
títulos y residuos de la renta perpetua 
interior al 5 por 100 para convertir su 
importe en inscripciones nominativas 
á favor de dichas corporaciones, veri
ficándolo por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de lo determinado en el arl. 9.° 
de la instrucción de 51 de Enero de 
1877, esta Dirección general ha acor
dado que la subasta extraordinaria de 
que se trata se efectúe en el despacho 
del Director el día 20 del corriente 
mes, á la una y media de la larde, con 
sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

L* En la subasta se admitirán úni
camente títulos y residuos de la renta 
perpetua interior.

2.a Los que deseen lomar parte 
en ella depositarán en la Tesore
ría de esta Dirección el 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 

ella los días 18 y 19 del corriente mes, 
de once de la mañana á dos de la 
tarde.

5. ’ Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto, y en ellas se expresará en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de 
peseta, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
serie y numeración de los títulos y re
siduos que se ofrezcan.

4.“ A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla, intervenido por la Con
taduría.

5 ‘ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador 
y la subasta á que corresponde. Cada 
sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente 
resguardo.

6. * La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en el Negociado de su
bastas de esta Dirección en los referi
dos días 18 y 19, de once de la maña
na á dos fde la tarde, y el día 20 de 
once á doce; pasada esta hora, la en
trega se hará en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7. " En el dia y hora señalados para 
la subasta se constituirán en sesión 
pública los señores que deben efec
tuarla, según lo prevenido en Real or
den de 15 de Abril último; y despues 
de admitidos en un breve plazo los 
pliegos de proposiciones que no se hu
bieren presentado en el Negociado, se 
dará principio al acto leyendo el anun
cio de la misma. Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones, 
publicando el número del depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas. Acto continuo 
se abrirá y dará lectura del pliego cer
rado, remitido previamente por el Mi
nisterio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse 
las adjudicaciones en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 11 de Junio 
próximo pasado.

8. ‘ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que excedan del tipo 
fijado por el Gobierno, ó que no conten 
gan ostensiblemente los requisitos an
teriormente dichos. De las que reunan 
estos y se ofrezcan á tipo mas bajo que 
el precio máximo fijado, se admitirán 
con preferencia las que se ofrezcan á 
cambios mas bajos.

9. * En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los títulos correspondientes á 
las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad- 

proposicion. A este fin se recibirán en judicacionen la Gacela, teniendo pre

sente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo con facturas duplicadas, las 
que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón 
corriente, consignándose al respaldo 
el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amorti
zación por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las factu

ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse 
esta, á fin de que se conserve como 
resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

Y 12. Los presentadores de las 
proposiciones que hayan sido desecha
das por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la 
Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para to
mar parteen ella, desde el dia si
guiente al en que se publique en la Ga
cela el resultado de la subasta.

Madrid 11 de Octubre de 1881.= 
El Director general, José Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de.... pe
setas nominales en títulos ó residuos 
de la renta perpetua interior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al 
cambio de.....  pesetas y..... céntimos
por 100, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con su 
jecion á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado al efecto.

Número 
de 

titulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

Pesetas.

-

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de los que deseen interesarse 
en las subastas.

Burgos 15 de Octubre de 1881.= 
Juan Rodríguez y Perez.

Providencias judiciales.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. Solero Martínez de Zúñiga, 
Secretario de Sala de la Audiencia 
de este distrito, con la categoría de 
Juez de término,

Certifico: que en el pleito de que 
se hará relación se ha dictado por la 
Sala ile lo civil de esla Audiencia la 
sentencia siguiente:

«Sentencia núm. 15.=En la ciudad 
de Burgos á 5 de Octubre de 1881, en 
los autos ordinarios que procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Satas de los Infantes ante Nos son y 
penden por recurso de apelación, entre 
partes, de la una D.“ Cecilia Arroyo 
Antón, vecina de Quintanar de la Sier
ra, apelante, representada por su Pro
curador D. Próspero Gallardo, y de la 
otra D. Víctor Teresa Fernandez, ve
cino de Villanueva de Carazo, repre
sentado por el suyo D. Gregorio Pineda, 
y con los estrados del Tribunal por la 
no comparecencia y rebeldía de D- 
Manuel Martin Blanco, marido de aque
lla, sobre tercería de mejor derecho á 
bienes embargados al D. Manuel Martin 
Blanco en un juicio ejecutivo seguido 
contra él sobre pago de reales por D. 
Victor Teresa Fernandez:

Vistos: siendo ponente el Magistrado 
D. Bernardo de Ayllon por la no asis
tencia á la vista del que lo era D. Nor- 
berto Blanco:

Aceptando los resultandos, conside
randos y vistos de la sentencia apelada 
que en 50 de Noviembre último dictó 
el Juzgado de primera instancia de 
Salas de los Infantes,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos, con costas, dicha senten
cia apelada, por la que declarándose 
mal formada la demanda de tercería 
de preferente derecho promovida por 
Cecilia Arroyo, se absuelve de la mis
ma á D. Victor Teresa con imposición 
de todas las costas á la parte adora. 
Así por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía de D. Manuel Martin Blanco 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, lo mandamos, pronunciamos 
y firmamos.= Evaristo de Cuenta.= 
Miguel Gil y Vargas. = Bernardo do 
Ayllon.»

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ber
nardo de Ayllon, Magistrado de la Sala 
de lo civil de esta Audiencia y ponente 
en los autos de su razón por la no asis
tencia á la vista del que lo era D. Nor- 
berto Blanco, en despacho de hoy 4 de 
Octubre de 1881, de que yo el Secre
tario de Sala certifico. = Licenciado 
Solero Martínez de Zúñiga.

La anterior sentencia se notificó en 
el dia 6 á los Procuradores de las par
tes en los estrados del tribunal y al 
Ministerio fiscal. Y para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, en 
cumplimiento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos á 8 de 
Octubre de 1881.=Lic. Solero Mar
tínez de Zúñiga.

Alcaldía de Briviesca.
A los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

este partido judicial.
Con el fin de someter á la aprobación 

de Vds. las cuentas de gastos carcela
rios del año económico finado y darles 
conocimiento del presupuesto que ha 
de regir en el corriente, les convoco á 
una reunión que tendrá lugar el dia 24 
del mes actual á las once de la mañana 
en la sala consistorial de esla villa.

Briviesca 14 de Oclubre de 1881. 
=El Alcalde, Domingo González.



bO 20
Gq -r-

IO Gq Gq 20 O CO

Gq

Gq 20 20 20
^•vQO-v-QOiOirD^CO CO 20

Gq ***
fcO • GO 20 20 bO 20

O1 W-

8

a
a

02 20
s =

C/D
E

a aa

a
CO w-

IO CS

^tOGC

?O 00 coGq 1T-I

Gq IO CO GM CD CO -e-i GM O CO co

— <u

« « 2 a

cti Q

s a a a a a a s saasaeaaa s a a a a a a a a

-— gmGq GM iO

Gq
CO 
00

20 CO
GM Gq

OI O Gq 
to oq 00

10 0« 
o to

Gq 20 Gq oo
Gq Gq

oq sq
CM

Gqto^-ioco.^^^j 
to to to to ro io to to to fc.-N .*

s OI oq 
— sq

— oi to -o 
sq sq Gq Gq

50 « 20 20Gqooooco20 
bo to Gq G4 -T- Gq

.Í
E ai

CO co co o co co 
sq to t o

a

20 CO 00
to cq

Gq

o CL
•a
ce O

a
"55

'O
a L—
o Q.

Ot_JD
'o
a a

CD

o 02t- 
Q. CO

02CT3 -o
"ero
<y to

<D
7D CTS

CX) *5
O *c5
S
'Z3 02
Q. C3

.2
CD "5

C2
Q O
O O.
a co 

02i—_
m 
O O Ü



ALCALDIA DE LERMA.

Antigua y acreditada feria de los Santos, 
que se celebra en esta villa de Lema 
los dias 1,2 y 5 de Noviembre de 1881

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado conceder á los concurrentes 
los premios siguientes:

Al dueño de la mejor'yegua con su 
cria que se ponga á la venta, 80 reales.

Al del mejor caballo de silla, de 
señal y marca, 60 reales.

Al del mejor ganado mular de 5 á 
5 años, 60 reales.

Al de la mejor pareja de muías de 
señal y marca, 80 reales.

Al del mejor muleto treinteno, 60 
reales.

Al id. quinceno, 80 reales.
Al del mejor y mayor número de 

ambas clases no bajando de diez, 100 
reales.

Al de la mejor burra con su cria 
siendo esta mular, 80 reales.

Al de la mejor vaca con su cria, 
80 reales.

Al de la mejor pareja de bueyes de 
señal y marca, 80 reales.

Al del mejor lote de ovejas que no 
baje de veinte, 60 reales.

Al del mejor lote de carneros que 
no baje de diez, 40 reales.

Al del mejor carnero marón desti
nado á la recria, 40 reales.

Al del mejor lote de machos cabrios 
que no baje de ocho, 40 reales.

Al de la mejor cabra con su cria, 
40 reales.

Al de la mejor cerda con sus crias 
que no bajen de cinco, 60 reales.

Al del mejor cerdo cebado, 40 reales.
Al del mejor lote de cerdos cebados 

que no baje de cinco, 60 reales.
Al del mejor lote de cerdos lechazos 

que no bajen de diez, 80 reales.
Para optar á los premios es circuns

tancia indispensable presentarse en el 
registro de San Blas desde el día l.° de 
Noviembre hasta el 5, en que se reunirá 
el Jurado para la adjudicación.

Si A juicio del .turado no se presen
tasen ganados que reunan las circuns
tancias para optar á los premios, se 
concederán á los que crean con mas 
mérito para ello, ó en menor cantidad, 
declarándose en otro caso desiertos.

Lerma 14 de Octubre de 1881 .=E1 
Alcalde, Eulogio íluiz Casaviella.

Anuncios particulares.

Sustituto.
Si algún soldado de la reserva ó 

recluta disponible quiere sustituirse 
para el reemplazo del año actual, 
puede verse con Pedro Carrillo en el 
pueblo de Santa María Tajadura.

El dia 15 del actual desapareció de 
la posada de Manuel Ausin en la 
Llana de Afuera de esta ciudad una 
pollina de dos años, pelo pardo, gre- 
fiona, 5 y media cuartas de alzada, con 
una raya de pelo claro en el lomo. 
Quien la haya recogido ó sepa su pa
radero daré aviso á José Martin Mar
tínez en Villagonzalo Pedernales.
Imprenta de la Diputación provincial.


